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VI. Anuncios

a) Administración autonómica

Academia Gallega de Seguridad Pública

ANUNCIO de 16 de junio de 2021 por el que se les informa a las personas 
interesadas en la obtención de la habilitación del personal de control de acceso 
a espectáculos públicos y actividades recreativas de la convocatoria de cursos 
para obtención de la acreditación de control de acceso a los espectáculos 
públicos y actividades recreativas, así como a los establecimientos o espacios 
abiertos al público (códigos de procedimiento PR471A y PR472A).

En virtud de lo establecido en el artículo 8 del Decreto 48/2021, de 11 de marzo, por 
el que se regula la actividad de control de acceso a los espectáculos públicos y activida-
des recreativas, así como a los establecimientos o espacios abiertos al público en que se 
realicen (DOG núm. 56, de 24 de marzo), la Agasp convoca varias ediciones del curso de 
formación necesario para la obtención de la acreditación.

En la página web de la Agasp (https://agasp.xunta.gal) está disponible la Resolución 
de 14 de junio de 2021, del director general de la Agasp, por la que se convocan 5 edicio-
nes del curso de formación para la obtención de la habilitación del personal de control de 
acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas, en la que figuran los requisitos 
de participación, documentación a presentar y forma de presentación, y datos que serán 
objeto de comprobación por parte de la Administración. Asimismo, también se indican las 
fechas, horarios, duración, desarrollo y lugar de realización de los cursos.

También estará disponible en la página web de la Agasp el temario del curso.

Las personas interesadas podrán obtener información adicional sobre esta convocatoria 
en la Academia Gallega de Seguridad Pública, a través de los siguientes medios:

a) En la página web de la Academia Gallega de Seguridad Pública (https://agasp.xunta.gal).

b) En la dirección electrónica formacion.agasp@xunta.gal

c) En el teléfono de la Agasp: 886 20 61 10.

d) En el Servicio de Formación en Seguridad Pública en la Agasp (avenida de la Cultu-
ra, s/n, 36680 A Estrada, Pontevedra).
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e) En la guía de procedimientos y servicios, en la dirección https://sedexunta.gal/guia-
de-procedimientos-y-servicios 

A Estrada, 16 de junio de 2021

Santiago Villanueva Álvarez 
Director general de la Academia Gallega de Seguridad Pública
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